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LA0001339-OFICINA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO (SAC)

ASUNTO:

Remisión Decreto número 2019/05186, de fecha 09 de agosto 
de 2019. 

DECRETO RESULTADO OFERTA SAE 1 TECNICO MEDIO 
MANTENIMIENTO Y REPACION EQUIPOS INFORMATIVOS

Por Decreto de Alcaldía de 24 de mayo de 2.019 se remite Oferta Genérica al 
S.A.E. para la selección de un Técnico Medio Mantenimiento y Reparación de 
equipos informáticos para el Programa Iniciativa de Empleo Local, 
correspondiente al proyecto 21, para un periodo de 6 meses, correspondiente 
al colectivo de mayores de 45 años.

Conforme a la orden de Orden de 20 de julio de 2018 de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio y los criterios establecidos por la Comisión de 
Valoración nombrada al efecto el resultado es el siguiente:

Oferta Nº  01/2019/27529   1 Técnico Medio Mantenimiento y Reparación 
de equipos informáticos (+45)

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO

Bellido Bellido José M.ª Idóneo

Rapela Torres Darío No reúne requisito titulación

En consecuencia y en virtud de las atribuciones que la ley de régimen 
local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el resultado de la selección anteriormente detallada, en 
la que se establecen como candidatos para cubrir los puestos ofertados, los 
aspirantes que a continuación se relacionan:

Oferta Nº  01/2019/27529   1 Técnico Medio Mantenimiento y Reparación 
de equipos informáticos (+45)
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Bellido Bellido José M.ª

SEGUNDO.- Publicar anuncio de la presente resolución en el Tablón de 
Anuncios y en la web municipal a título informativo, durante un plazo de 15 
dias.

En Utrera, a la fecha indicada al pié de firma de la presente.
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